RES. 1061/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007914, Ent. N° 1048/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública N° 24/17, para la realización de obras de construcción de  un nuevo local para el Liceo de Lezica del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que con fecha 5/7/17 se autorizó el llamado y se aprobaron los Pliegos de Condiciones;
2) que cumplidos los trámites legales, se procedió a realizar el acto de apertura  con fecha  11.8.17, al que se presentaron: Pelmon S.A.,  Unión Eléctrica S.A., Skocilich Construcciones S.R.L., Ademar H. Soler S.A., Fedal S.A., Consur Ltda., Raúl Clerc S.A., Conde S.A., Franco Mezzetta S.A. y  Basirey S.A.;
3) que consultado el Registro Único de Proveedores del Estado, surge que los oferentes se encuentran inscriptos y en estado Activo;
4)  que se evaluaron las ofertas, de acuerdo con el Artículo 14.2 del Pliego, surgiendo que: a) no son admisibles las  de:
- Pelmon S.A. y Franco Mezzetta S.A., por modificar el rubrado incumpliendo con el Artículo 3.2 in fine del Pliego de Condiciones;  
- Raúl Clerc S.A., por presentar discrepancias aritméticas que no fueron subsanadas;
-  Basirey S.A., Ademar H. Soler S.A. y Conde S.A.,  por no declarar precios unitarios en algunos rubros incumpliendo los Artículos 3.2 y 9.3 Literal c) del Pliego de Condiciones;
b) si bien presentan observaciones, por tener discrepancias aritméticas en el precio final de algunos sub rubros las firmas Unión Eléctrica S.A., Skocilich Construcciones S.A., Consur  Ltda. y  R. Clerc S.A., se les dio la oportunidad de subsanarlos, de acuerdo con el Artículo 11.3.4 del Pliego, otorgándoles un plazo de 2 días hábiles, habiendo dado cumplimiento en tiempo y forma las firmas Unión Eléctrica S.A., Skocilich Construcciones S.A.;
5) que se confeccionó cuadro comparativo de precios con las propuestas  admisibles correspondientes a: Skocilich Construcciones S.A., Fedal S.A., Consur Ltda. y Unión Eléctrica S.A., aconsejándose la adjudicación a la empresa Skocilich Construcciones S.R.L., por un precio global de $ 59:170.665, 10% de imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos;
6)  que la Comisión Asesora, en su dictamen de fecha 17.11.17, ratificó lo sugerido en los informes técnicos, aconsejando la adjudicación a la empresa Skocilich Construcciones S.R.L.  por  cumplir con todos los requisitos técnicos y formales y además de ser la de menor precio (0.3% sobre el monto estimado oficial), señalando que el plazo de ejecución de obra  es de 270  días calendario laborables para la construcción;
7) que se dio vista de las actuaciones, presentándose a evacuar la misma  Fedal S.A. que manifestó que  el dictamen tiene que ser revisado, en virtud que no se aplicó lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF, fundamentando que la diferencia entre la oferta presentada por la empresa adjudicataria Skocilich Construcciones S.A. y la suya no supera el 5% (1,67%) encuadrando la situación en el concepto de precio y calificación similar, por lo cual  hubiese correspondido  convocar a “mejora de ofertas”;
8) que la Comisión Asesora, mantuvo el informe de fecha 17.11.17 por el que sugirió adjudicar a la empresa Skocilich Construcciones S.A., manifestando que actuó acorde a derecho, ya que de acuerdo con el Artículo 66 del TOCAF, es potestad de la Administración invitar o no a mejora de ofertas;
9) que por resolución N° 30 de fecha 6.2.18, el Consejo Directivo Central, adjudico el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
CONSIDERANDO: 1) que la oferta de la firma Consur Ltda. no debió ser tenida en cuenta en el cuadro comparativo de las ofertas admisibles, siendo que subsanó las discrepancias aritméticas de su propuesta, fuera del plazo establecido para ello, según surge del informe del Área de Gestión y Contralor de Obras del 10/10/17;
2) que fueron evaluados por la Administración, los argumentos expresados por Fedal S.A. en su petición, ratificando la sugerencia de adjudicación realizada oportunamente, siendo potestativo de la Administración la utilización del instituto de mejora de ofertas;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 59:170.665, (10% imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos), previo control de la imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 1);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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